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Este tema en otras materias
Balance del Defensor

2. Principales indicadores
2.1. Políticas sociales

…
En la Educación, el curso académico 2019/2020 ha sido uno de los más atípicos conocidos en la historia 

reciente. La suspensión repentina de las actividades lectivas, el consiguiente cierre de los centros 
educativos, y la instauración a marchas forzadas de la enseñanza telemática sin una programación 
previa y sin unas directrices precisas sobre cómo se desarrollaría la actividad durante el confinamiento, 
provocaron, especialmente durante las primeras semanas, una situación de gran desconcierto entre toda 
la comunidad educativa.

La ausencia de estas directrices, indicaciones o criterios sobre el desarrollo de la nueva modalidad de 
enseñanza durante el periodo de confinamiento propició que la enseñanza que recibía el alumnado fuese 
bastante desigual, y que su éxito se viera condicionado, en gran medida, por la motivación del profesorado 
y equipos docentes así como por la implicación de las familias.

Esta labor docente virtual se ha visto condicionada en un importante número de casos por la ausencia en 
los hogares de los medios y recursos telemáticos necesarios para que el alumnado pudiera desarrollar su 
actividad lectiva de manera no presencial. Nos referimos a la brecha digital sufrida por el alumnado más 
vulnerable. Una realidad que ha venido preocupando desde hace tiempo pero que, tras la suspensión de 
la actividad docente presencial, se hizo más evidente y la solución al problema más necesaria y perentoria.

La incertidumbre vivida en el curso 2019/2020 se hizo extensiva al siguiente curso académico 2020/2021 
tras la decisión de las autoridades educativas de retomar la presencialidad en las aulas. Compartimos 
la preocupación de las familias por los riesgos que podía conllevar la vuelta a las aulas, así como las 
demandas de seguridad de toda la comunidad educativa ante este escenario tan complejo e incierto, pero 
desde todos los ámbitos se ha venido poniendo de manifiesto la necesidad prioritaria de que los niños 
volvieran a la escuela.

Esta Institución ha abogado por la presencialidad habitual del alumnado en las aulas, dentro de la 
excepcionalidad, con el consenso, la responsabilidad y la generosidad de toda la comunidad educativa, y 
siempre velando por el interés superior del menor.

…

3. Retos ante la COVID-19
3.2. Nadie me escucha. Hacia una economía de cuidados.

Nadie me escucha ha sido otro de los lamentos más repetidos. La experiencia de la COVID-19 nos ha 
demostrado que la sociedad debe cuidarse y cuidar a los más desprotegidos, entre ellos, las personas 
mayores, las personas dependientes, la infancia y la adolescencia. Las políticas públicas bien pueden 
reorientarse hacia un modelo de una economía donde se prioricen los cuidados, la atención prioritaria a 
los sectores especialmente sensibles. Necesitamos una Administración que nos cuide.

Salud, y servicios sociales, estos son dos puntales para defenderse ante cualquier crisis. Un reforzamiento 
de los servicios públicos de cuidado de niños y niñas, de la educación de la primera infancia, de los 
cuidados dirigidos a las personas con discapacidad y los cuidados de larga duración, así como el cuidado 
de las personas mayores de edad, son ámbitos que integran la economía del cuidado.

Por ello, consideramos prioritario el reforzamiento de los servicios sociales como un pilar fundamental 
del estado del bienestar (reto 2).
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A nadie escapa las posibilidades económicas y de empleo que puede tener esta reorientación en el 
mercado productivo. Supone una inversión y la búsqueda de yacimientos de empleo de calidad (reto 
3); favorecería la conciliación y las oportunidades de trabajo en igualdad de las mujeres (reto 4), que 
tradicionalmente se han venido ocupando de los cuidados de las familias (avanzar hacia la igualdad real), 
así como su aplicación supondría una medida correctora de la despoblación, un fenómeno que amenaza 
la supervivencia de pequeños municipios andaluces. Necesitamos asimismo cuidar del entorno que nos 
rodea, nuestro medio ambiente (reto 5).

Mención aparte merecen las políticas destinadas a las personas mayores (reto 6). La COVID nos ha 
demostrado la fragilidad del modelo de residencias. Es preciso aplicar medidas preventivas de salud 
más rigurosas, intensas y sostenidas en el tiempo en los centros residenciales, tanto para las personas 
residentes como para el personal que presta servicio en los mismos. Estas medidas han de ir acompañadas 
de de garantías acordes a principios bioéticos y han de ser debidamente comunicadas a los familiares de 
las personas residentes, así como mantener la comunicación y el contacto físico o visual y verbal, de forma 
ininterrumpida, a través de cualquiera de los mecanismos viables en cada momento.

Deben explorarse vía intermedias que permitan alcanzar el equilibrio entre la aplicación de medidas 
preventivas y de contención de brotes en centros residenciales y las necesidades afectivas de las personas 
residentes, evitando el sufrimiento añadido, consecuencia del aislamiento.

Por todo ello seguimos trabajando en abrir un debate sobre el propio modelo de atención residencial y su 
organización y requerimientos, dentro de un marco participativo, en el que se integre la voluntad de sus 
destinatarios de forma cualificada.

Porque los centros residenciales sustituyen al hogar familiar y es imprescindible integrar al residente 
junto a sus vínculos previos en este nuevo entorno. Ello supone que, sin obstaculizar su adecuado 
funcionamiento, los Centros deben tender a la mayor apertura de sus puertas al exterior y garantizar la 
participación de los residentes en sus reglas de organización, así como también implica que la asignación 
de plaza residencial respete el arraigo.

En cuanto a la infancia y a la adolescencia, urge la lucha contra la pobreza infantil y las situaciones de riesgo 
para ellos (reto 7). Se necesitan medidas urgentes y estructurales y que todas las actuaciones públicas que 
se adopten velen por el principio del interés superior de niños y niñas. Necesitamos evaluar el impacto 
de esta pandemia en la infancia y adolescencia en situación de vulnerabilidad y que sus necesidades sean 
atendidas en las políticas publicas para la reconstrucción de la comunidad autónoma andaluza.

Del mismo modo, resulta prioritario en esta economía de cuidados garantizar el derecho a una educación 
de calidad, inclusiva y equitativa.

3.4. Todo está cerrado. Hacia una administración humanizada e inclusiva en su 
digitalización

…
La brecha digital es un ejemplo de esa imposibilidad de acceso a los servicios públicos, y amenaza con 

convertirse en una nueva forma de exclusión social. La brecha digital afecta a colectivos muy diversos: 
personas mayores; personas desfavorecidas social y económicamente; las que viven en zonas rurales 
aisladas o mal conectadas; personas migrantes, personas con discapacidad; mujeres solas con cargas 
familiares; etcétera. La falta de conectividad es el mayor problema en muchas zonas rurales para acceder 
a los servicios de la sociedad digital.

Los excluidos digitales son un nuevo colectivo de personas que engloba a muchos perfiles diferentes y 
entre los que predominan los que ya estaban en situación de exclusión. Estamos muy lejos de alcanzar 
los estándares mínimos que demanda la nueva sociedad de la información. Por ello, urge reconocer el 
derecho de todas las personas a acceder en condiciones de igualdad, asequibilidad y universalidad a los 
servicios de acceso a la sociedad digital (reto 12). Entre otras medidas, proponemos:

• Facilitar los medios y la formación necesaria de acceso a la sociedad digital.
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